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DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCION (m2) 
N.º 
DE 

ORDEN POL. PAR. TITULAR CATASTRAL 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERF. 
DE 

PARCELA 
(m2) 

EXPR. SERV. 
OCUP. 
TEMP. 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

H-48.0329-417 16 136 AMESTI AGUIRRE JUAN MANUEL 
AMESTI AGUIRRE JUAN MANUEL 
ERRAKA, 28 
EIBAR (GUIPUZCOA) 

5.512,00 106 0 0 
(E) PASTIZAL, 
(MM) CONIFERAS 
(PINO) 

H-48.0329-418 17 127 ORMAECHEA GUISASOLA FAUSTO 
ORMAECHEA GUISASOLA FAUSTO 
TXONTA KALEA, 1 
ELORRIO (VIZCAYA) 

42.674,00 20100 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-419 17 186 ZUGAZA ARTAZA ECHANIZ ANA M.ª  
ZUGAZA ARTAZA ECHANIZ ANA M.ª  
48230-ELORRIO 

40.125,00 40126 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-420 17 130 CAPELASTEGUI ARIÑO ENRIQUE 
CAPELASTEGUI ARIÑO ENRIQUE 
ARRASATE ETORBIDEA, 8 
48230-ELORRIO 

38.027,00 3753 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-421 17 128 CTRA. BI-632 
DIPUTACION FORAL DE VIZCAYA 
C/ IBAÑEZ DE BILBAO, 20 
BILBAO (VIZCAYA) 

16.655,00 16655 0 0 
(MF) MONTE DE 
FRONDOSAS, 
(M) MATORRAL 

H-48.0329-422 16 164 DESCONOCIDO DESCONOCIDO 179,00 177 0 0 
(MM) (CONIFERAS 
(PINO) 

H-48.0329-423 16 90360 DESCONOCIDO DESCONOCIDO  110 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-424 16 90353 DESCONOCIDO DESCONOCIDO  324 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-425 16 90352 DESCONOCIDO DESCONOCIDO  76 0 0 
(MM) CONIFERAS 
(PINO), 
(E) PASTIZAL 

H-48.0329-426 16 144 DESCONOCIDO DESCONOCIDO 173,00 136 0 0 (E) PASTIZAL 

H-48.0329-427 16 90335 DESCONOCIDO DESCONOCIDO  612 0 0 CAMINO RURAL 

H-48.0329-428 17 129 DESCONOCIDO DESCONOCIDO 3.236,00 3233 0 0 (E) PASTIZAL 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 46.170/08. Anuncio de la Direcció General d’Ener-
gia i Mines del Departament d’Economía i Fi-
nances de información pública de la solicitud de 
la declaración de utilidad pública del parque eóli-
co Turó del Magre, en los términos municipales 
de Pujalt, Veciana, Copons y Argençola, en la 
provincia de Barcelona, y Sant Guim de Freixe-
net, en la provincia de Lleida (exp. 03/1178).

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la siguiente: la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del sector eléctrico, modificada por la Ley 17/2007, 
de 4 de julio; el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, 
por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, sobre procedimientos de autorización 
de las instalaciones de producción, transporte y distribu-
ción de energía eléctrica; el Decreto 174/2002, de 11 de 
junio, regulador de la implantación de la energía eólica 
en Cataluña; el Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la inter-
vención integral de la Administración ambiental; el De-
creto 136/1999, de 18 de mayo, que aprueba el Regla-
mento de la Ley 3/1998; el Decreto 114/1988, de 7 de 
abril, de evaluación de impacto ambiental, y el Real De-
creto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el cual se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto ambiental de proyectos.

Considerando que, en fecha 21.12.2005, se concedió 
la condición de instalación de producción eléctrica en 
régimen especial y la autorización administrativa del ex-
pediente arriba mencionado, a la empresa Vestas Eólica, 
SAU, publicada en el DOGC núm. 4558, de fecha 
25.01.2006, para 16 aerogeneradores de 2.000 kW cada 
uno, con una potencia total 32 MW.

Considerando la autorización del cambio de titular de 
la instalación eléctrica mencionada, del anterior titular 
Vestas Eólica SAU, al nuevo titular Parque Eólico Turó 
del Magre, SL, otorgada por el Director General de Ener-
gía y Minas, en fecha 11.12.2007.

Considerando que, en fecha 22.02.2008, se concedió 
la aprobación del proyecto ejecutivo, para 10 aerogenera-
dores de 1.800 kW/unidad y 5 de 2.000 kW/unidad, con 
una potencia total de 28 MW y para la línea eléctrica de 
conexión hasta la subestación de Veciana de 30/220 kV, 
subestación que no forma parte de este proyecto.

Atendiendo la solicitud de declaración de utilidad 
pública del proyecto de instalación de producción eléc-
trica en régimen especial del parque eólico Turó del 
Magre, y de la línea de conexión hasta la subestación de 
Veciana, se somete a información pública, la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados.

Peticionario: Parque Eólico Turó del Magre, SL, con 
domicilio social en la calle Can Ràbia, 3-5, 4.ª planta, 
08017 Barcelona.

Exp.: 03/1178.
Finalidad: producción de electricidad aprovechando 

la energía eólica bajo el régimen especial de producción 
eléctrica.

Ubicación del parque: en los términos municipales de 
Pujalt, Veciana, Copons y Argençola, provincia de Bar-
celona y Sant Guim de Freixenet, provincia de Lleida. 
Los aerogeneradores se sitúan en los parajes denomina-
dos Turó del Magre y Durban, a una altitud comprendida 
entre 720 y 780 metros.

La descripción, las especificaciones y la justificación 
de los elementos que integran el parque están recogidas 
en el Proyecto modificado de ejecución redactado por el 
ingeniero técnico industrial José Antonio Gil Embid, co-
legiado núm. 4809, y visado con el número 000000 en 
fecha de 26.12.2007, por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Aragón.

La relación de afectados se inserta al final de este 
Anuncio, y el Proyecto de generación eléctrica y el Estu-
dio de impacto ambiental están a disposición del público, 
para conocimiento general y para que todas las personas 
o entidades que se consideren afectadas puedan exami-
narlos en las oficinas en la Dirección General de Energía 
y Minas, c. Provença, 339, 08037 Barcelona, en horario 
de 9h a 14h, y presentar, por triplicado, las alegaciones 
que crean oportunas en un plazo de 20 días contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
Anuncio.

La publicación de este anuncio tendrá los efectos pre-
vistos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con los titulares de fincas desconocidos o con domicilio 
ignorado.

Anexo

Lista concreta e individualizada de los bienes y derechos 
afectados

Abreviaturas utilizadas:

TD=titular y domicilio; TN=torre núm.; MU=muni-
cipio; PO=polígono; PA=parcela; C=usos del suelo; 
S=Superficie en hectáreas; TA=Tipo de afectación; Le-
yenda de usos del suelo: C: labor secano.

Relación de propietarios con bienes y derechos afecta-
dos por el parque eólico:

TD=Farres Guitart, Francesc, c. Comarca, 90, 08700, 
Igualada; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; PA=103; 
C=C; S=0,0269; TA=Camino; S=0,0139; TA=Zanja.

TD=Farres Vidal, Montserrat, c. Pza. Universidad, 
23, 25200, Cervera; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=23; C=C; S=0,1046; TA=Camino.

TD=Farres Vidal, Montserrat, c. Pza. Universidad, 
23, 25200, Cervera; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=114; C=C; S=0,2412; TA=Camino; S=0,0401; 
TA=Zanja.

TD=Farres Vidal, Montserrat, c. Pza. Universidad, 
23, 25200, Cervera; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=120; C=C; S=0,0054; TA=Vuelo; S=0,0060; 
TA=Camino.

TD=Gallofre, S.L., c. Estación, 1, 25270, St. Guim de 
Freixenet; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; PA=10; 
C=C; S=0,0194; TA=Zanja.

TD=Mocella Santaeularia, Emilia, c. Travesia, s/n, 
25271, La Tallada; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=89; C=C; S=0,1075; TA=Camino; S=0,0165; 
TA=Zanja.

TD=Navarro Farre, Lorenzo, c. Major, 7, 25270, St. 
Guim de Freixenet; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=30; C=C; S=0,0265; TA=Camino; S=0,0005; 
TA=Zanja.

TD=Navarro Farre, Lorenzo, c. Major, 7, 25270, St. 
Guim de Freixenet; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=75; C=C; S=0,0068; TA=Camino; S=0,0015; 
TA=Zanja.

TD=Serra Pons, Rosa, c. Industria, 11, 25270, St. 
Guim de Freixenet; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=6; C=C; S=0,0055; TA=Zanja.

TD=Marsans Prat, Jose, c. Avda. Barcelona, 67, 
08700, Igualada; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5; 
PA=84; C=C; S=0,0070; TA=Zanja.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 46.040/08. Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que 
se declara, en concreto, de utilidad pública la línea 
eléctrica aérea de alta tensión «La Escalereta-
Guadalteba», en los términos municipales de Ca-
ñete la Real, Almargen y Teba (Málaga), y se con-
voca para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
su instalación. Expte. AT-8928.

Visto el expediente n.º AT-8928, iniciado a instancia 
de D. Antonio Luis López Montenegro Enrile, en nom-
bre y representación de la entidad Desarrollos Eólicos, 
S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en Ave-
nida Montes Sierra, n.º 36, 2.ª planta, C.P. 41007, Sevi-
lla, por el que se solicita la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación referenciada, y, los 
siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Resolución de fecha 25 de mayo de 
2006 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas se concedió autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y se fijó el importe de la 
garantía de restitución de los terrenos de la instalación de 
la línea eléctrica aérea de alta tensión «La Escalereta-
Guadalteba», en los términos municipales de Cañete la 
Real, Almargen y Teba (Málaga). Posteriormente, con 
fecha 25 de junio de 2007, se presentó solicitud para la 
aprobación de una modificación del proyecto inicial, 
concediéndose por Resolución de 24 de julio de 2007, y 
fijándose, nuevamente, el importe de la garantía de resti-
tución de los terrenos de la instalación, cuyas caracterís-
ticas principales son:

Línea aérea de alta tensión 220 kV, entre la futura 
subestación La Escalereta y la futura subestación Gua-
dalteba, de 15.908 metros de longitud para la evacuación 
de la energía producida por varias instalaciones eólicas 
autorizadas en la ZEDE Tajo de la Encantada-Campi-
llos.

Apoyos metálicos galvanizados y cable conductor de 
aluminio-acero denominación LA-455.

Segundo.–El 18 de septiembre de 2007, D. Antonio 
Luis López Montenegro Enrile, en nombre y represen-
tación de la entidad Desarrollos Eólicos, S.A., solicitó 
la declaración, en concreto, de utilidad pública de di-
cha instalación, a los efectos de expropiación forzosa 
de bienes y derechos necesarios para su establecimien-
to y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso, acompañando relación de bienes y derechos 
afectados.

Tercero.–Conforme a lo establecido en el art. 53.2 de 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 
y en el art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se procedió a someter a información pública la 

petición de declaración, en concreto, de utilidad pública, 
junto a la documentación técnica obrante en el expedien-
te, mediante la inserción de anuncio, con la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por la instalación de la línea, en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE n.º 78, de 31 de marzo de 2008), Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA n.º 64, de 2 de 
abril de 2008), Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
(BOP n.º 62, de 1 de abril de 2008) y Diario Sur de fecha 
3 de abril de 2008.

Asimismo, fue efectuada publicación en los tablones 
de anuncios y edictos de los Ayuntamientos de Cañete la 
Real, Almargen y Teba, no constando que se hubieren 
efectuado alegaciones durante el trámite de información 
pública.

Cuarto.–Conforme a lo establecido en el art. 146 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se procedió 
a remitir separatas a las siguientes administraciones y 
organismos: Ayuntamiento de Cañete la Real, Ayunta-
miento de Almargen, Ayuntamiento de Teba, Servicio de 
Urbanismo y Servicio de Carreteras de la Delegación 
Provincial en Málaga de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, Área de Infraestructuras, Obras y Urbanismo de la 
Diputación Provincial de Málaga, Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), Sección de Patri-
monio y Vías Pecuarias de la Delegación Provincial en 
Málaga de la Consejería de Medio Ambiente, Delegación 
Provincial en Málaga de la Consejería de Cultura, Com-
pañía Logística de Hidrocarburos, Telefónica España, 
S.A. y Endesa.

Quinto.–Fueron emitidos informes por el Ayunta-
miento de Teba, Consejería de Obras Públicas, Conseje-
ría de Cultura, ADIF, Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Compañía Logística de Hidrocarburos, 
Diputación Provincial de Málaga y Endesa, dándose 
traslado a la empresa beneficiaria, la cual dio su confor-
midad.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente para la Resolución del pre-
sente expediente la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga, se-
gún lo previsto en la Resolución de 23 de febrero de 
2005 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan competencias en materia 
de autorización de instalaciones eléctricas en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, en relación con el art. 113 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y el Decreto 
117/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Segundo.–El expediente ha sido tramitado conforme 
a la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación 
Forzosa.

Tercero.–El art. 52.1 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, declara de utilidad pública «las instalacio-
nes eléctricas de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica, a los efectos de expropiación 
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso» (art. 140.1 Real Decreto 1955/
2000), cuya declaración, al amparo del art. 54.1 «lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o de adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa», como 
«la autorización para el establecimiento o paso de la 
instalación eléctrica, sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio público, o patrimoniales del Estado, o de las 
Comunidades Autónomas, o de uso público propios o 
comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública» 
(art. 54.2, Ley 54/1997, art. 149.2, Real Decreto 
1955/2000), «adquiriendo la empresa solicitante la 
condición de beneficiario en el expediente expropia-
torio» (art. 149.1, Real Decreto 1955/2000). En el 
presente caso no se han presentado alegaciones, acep-
tándose por la beneficiaria todas las manifestaciones 
hechas por los organismos afectados.

TD=Marsans Salat, Juan, c. Avda. Barcelona, 67, 
08700, Igualada; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5 
PA=96; C=C; S=0,0191; TA=Vuelo; S=0,2124 ; 
TA=Camino; S=0,0073; TA=Zanja.

TD=Marsans Salat, Juan, c. Avda. Barcelona, 67, 
08700, Igualada; MU=St. Guim de Freixenet; PO=5 
PA=97; C=C; S=0,0950; TA=Vuelo; S=0,0142; 
TA=Camino; S=0,0244; TA=Zanja.

(08.189.062).

Barcelona, 8 de julio de 2008.–Eduard Solé For-
cada, Jefe del Servicio de Producción en Régimen
Especial. 

Cuarto.–El art. 150 del Real Decreto 1955/2000 dis-
pone que «declarada la utilidad pública de la instalación, 
se iniciarán las actuaciones expropiatorias, conforme al 
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa», añadiendo éste últi-
mo que «Se notificará a los interesados afectados, según 
los artículos 3 y 4 de esta Ley, el día y hora en que ha de 
levantarse el acta previa a la ocupación», la cual «se lle-
vará a efecto con una antelación mínima de ocho días y 
mediante cédula».

Asimismo, dicho art. 52 añade que «con la misma 
anticipación se publicarán edictos en los tablones oficia-
les, y, en resumen, en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia, en un periódico de la localidad y en 
dos diarios de la capital de la provincia, si los hubiere», 
como el art. 148 del Real Decreto 1955/2000, respecto a 
la resolución, que «se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, y en el Boletín Oficial de la provincia o provin-
cias afectadas», por lo que cabe acumular en este mismo 
acto tanto la declaración de utilidad pública como la 
convocatoria para el levantamiento de Actas, al ser ésta 
última consecuencia necesaria de la resolución, como 
coincidir determinados boletines en los que deben publi-
carse.

Por todo ello, Vistos los preceptos legales citados, y 
conforme al art. 52 y siguientes de la Ley 54/1997, los 
arts. 143 y siguientes del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, así como art. 52 de la Ley de 16 de diciem-
bre de 1954, de Expropiación forzosa,

Esta Delegación Provincial resuelve:

1.º Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación de la línea eléctrica aérea de alta tensión de-
nominada «La Escalereta-Guadalteba», en los términos 
municipales de Cañete la Real, Almargen y Teba (Mála-
ga), lo cual lleva implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, adqui-
riendo la empresa solicitante Desarrolos Eólicos, S.A. la 
condición de beneficiaria en el expediente expropia-
torio.

2.º Convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la misma para que comparezcan el día y 
hora en el Ayuntamiento que figura en la relación 
anexa a esta Resolución, en cuyo término municipal 
radican las fincas afectadas, para de conformidad con 
el art. 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento 
del acta previa a la ocupación y, si procediera, el de 
ocupación definitiva.

A dicho acto los interesados, así como las personas 
que sean titulares de cualquier clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir perso-
nalmente o representados por persona debidamente au-
torizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad (escrituras) y el último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles. De igual forma pueden hacerse 
acompañar de sus peritos y un notario, si lo estiman 
oportuno.

3.º Ordenar la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga y mediante anuncio en dos diarios de la capital 
de la provincia, sirviendo la misma como notificación, 
conforme al art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, 
respecto a aquellos interesados que en el procedimien-
to sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifica-
ción, o bien, intentada la misma, no se hubiese podido 
practicar.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su notifi-
cación, conforme a lo establecido en los arts. 107.1, 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Málaga, 25 de junio de 2008.–El Director General de 
Industria, Energía y Minas (Por Resolución de 3 de fe-
brero de 2005, BOJA n.º 59, de 28 de marzo), la Delega-
da Provincial, Pilar Serrano Boigas. 


